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SUBVENCIONES

Respuestas de COLOMBIA a las preguntas formuladas por
las COMUNIDADES EUROPEAS1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha 16 de
septiembre de 2002.

_______________

Pregunta 1 relativa al punto "A.6":  ¿Cuáles son los criterios para que los bienes tengan
derecho al Certificado de Reembolso Tributario?

Respuesta

Los criterios aplicados por Colombia para el reconocimiento de CERT se refieren al tipo de
producto, la clase de operación que se realiza y el mercado de destino.

Respecto a los bienes cabe anotar que no se han beneficiado del incentivo el café, petróleo y
sus derivados.

En cuanto a las operaciones se exige que el bien haya sido exportado y por lo tanto no dan
derecho al incentivo la reexportación de mercancías, las exportaciones temporales, las exportaciones
de muestras y de productos en cantidades no comerciales.

En cuanto al mercado de destino están excluidos del programa las exportaciones con destino a
los países de la Comunidad Andina.

Cabe precisar que para tener derecho al CERT es necesario estar registrado como exportador
ante el Ministerio de Comercio Exterior.

El CERT fue desmontado siguiendo las directrices dispuestas por el Consejo Nacional de
Política Económica y Social ("CONPES") en el Documento CONPES 3198 (26 de agosto de 2002), y
que fueron incorporadas a la legislación nacional a través del Decreto 1989/2002.

                                                     
1 G/SCM/Q2/COL/9.
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Pregunta 2 relativa al punto "B.8":  ¿Podría Colombia especificar la duración de la
subvención?

Respuesta

El período durante el cual las empresas se han beneficiado del SIEX durante los años a los
cuales se refiere la notificación es variable.  Depende del plan de importaciones que se haya aprobado
por las autoridades a la empresa solicitante.

__________


